
 

 

 

CONCURSO DE EMBELLECIMIENTO DE ESCAPARATES 

E INTERIORES DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

“NAVIDAD 2025” 

 

ACTA 
 

 

En la villa de Iznájar, en la oficina sede del Área de Desarrollo Local del 

Ayuntamiento de Iznájar, siendo las 14:00 horas del día veintiséis de diciembre de dos 

mil veinticinco, se reúne para proceder a la deliberación del jurado que conforme a las 

bases del concurso quedó constituido anteriormente, formando parte del mismo: Elísabet 

Pacheco Cobo como técnico del Área de Desarrollo Local, quien a su vez suscribe la 

presente acta; Álvaro Bermúdez Banderas empleado del Ayuntamiento de Iznájar, Nerea 

Ruiz Hernández empleada del Ayuntamiento de Iznájar, y Francisco de Paula Algar 

Torres empleado del Ayuntamiento de Iznájar. 

Participan en el concurso: Ferretería Trébol, Peluquería Atelier, Moltura, Olivo 

Blanco, Carpintería Campillos, BirdingIznájar/Nateam y Peluquería Carlos. Todos ellos, 

como indican las bases del concurso, son establecimientos comerciales del municipio y 

aldeas de Iznájar, se han inscrito en tiempo y forma y los motivos de embellecimiento 

guardan relación con la festividad de la Navidad con plena libertad en cuanto a técnica y 

estilo. 

El jurado ha realizado la visita a los establecimientos inscritos y valorado a cada 

participante. La valoración ha sido la siguiente: 
 

 

ESTABLECIMIENTO PUNTUACIÓN 

FERRETERÍA TRÉBOL 16,75 

PELUQUERÍA ATELIER 16,25 

MOLTURA 15,25 

OLIVO BLANCO 16,00 

BIRDINGIZNÁJAR/NATEAM 12,50 

PELUQUERÍA CARLOS 12,75 

CARPINTERIA CAMPILLOS 13,50 



 

 

Resultando que los tres establecimientos con mayor puntuación, ganadores del 

concurso, son: 

 

Primer premio de 250,00 € para FERRETERIA TRÉBOL. 

Segundo premio de 150,00 € para PELUQUERÍA ATELIER. 

Tercer premio de 100,00 € para OLIVO BLANCO. 

 

El fallo del Jurado se da a conocer en esta misma fecha y se hace público en los 

tablones de anuncios y la Web del Ayuntamiento de Iznájar. 

 

 

Elísabet Pacheco Cobo 

Técnica del Área de Desarrollo. 


